
Notifíquese a la interesada la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Juan Pedro León
Ruiz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre notificación de resolución de
inadmisión de solicitud de subvención correspondiente a la empresa “Oikos
Multigestión, S.L.”. (2008081092)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación al interesado de la Resolución de
Inadmisión, recaída en el expediente EE-3878-07 sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolu-
ción de fecha 14 de enero de 2008:

“RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por la empresa Oikos Multigestión,
S.L. con CIF/NIF B10332088 por haberla presentado en periodo considerado inhábil a efectos
de presentación de solicitudes.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 14 de enero de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Juan Pedro León Ruiz.”

Martes, 8 de abril de 2008
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre notificación de solicitud
de documentación en el expediente EE-0143-08, correspondiente a la
empresa “Promociones Guepinsa, S.L.”. (2008081094)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación al interesado de la Solicitud de documen-
tación recaída en el expediente EE-0143-08 sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que solicita subvención,
comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

2. Anexo III, Declaración expresa y responsable ante funcionario público.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 23 de enero de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Adela
Ledo Valhondo.”

Martes, 8 de abril de 2008
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